
 
 

REQUISITOS 
 
 

1.Procedimiento de despido colectivo: 

Que un periodo de noventa días la extinción afecte al menos a: 

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores. 

b) El 10 por 100 del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen entre 
cien y trescientos trabajadores. 

c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores. 

Asimismo cuando afecte a la totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que el número de 
trabajadores afectados sea superior a cinco, cuando aquélla se produzca como consecuencia de la 
cesación total de su actividad empresarial 

Que concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 
 

2.Procedimiento de suspensión del contrato de trabajo y reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción: 

El contrato de trabajo podrá suspenderse por las causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción a que se refiere el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, cuando el cese de la 
actividad que venía desarrollando el trabajador afecte a días completos, continuados o alternos, 
durante al menos una jornada ordinaria de trabajo. 

La jornada de trabajo podrá reducirse por las causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción a que se refiere el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores. Se entenderá por 
reducción de jornada la disminución temporal de entre un 10 y un 70 por ciento de la jornada de 
trabajo computada sobre la base de la jornada diaria, semanal, mensual o anual. 

El alcance y duración de las medidas de suspensión de los contratos o de reducción de jornada se 
adecuarán a la situación coyuntural que se pretende superar. 

Durante las suspensiones de contratos de trabajo o las reducciones de jornada se promoverá el 
desarrollo de acciones formativas vinculadas a la actividad profesional de los trabajadores 
afectados cuyo objeto sea aumentar la polivalencia o incrementar su empleabilidad. 

 

3.Procedimiento de extinción y suspensión de relaciones de trabajo y reducción de jornada por 
fuerza mayor. 

La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de la extinción y suspensión de los 
contratos de trabajo o de la reducción de jornada, deberá ser constatada por la autoridad laboral, 
cualquiera que sea el número de trabajadores afectados. 
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